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2 del artículo II se inspira en la Declaración de las
Naciones Unidas sobre 18, eliminaciÓn de todas las
formas de discriminación racial (resolución 1904
(XVIII) de la Asamblea General) y que es más pre
ciso y al mismo tiempo más satisfactorio desde el
punto de vista jurídico. Los patrocinadores de la en-'
mienda han considerado que era menester evitar la
expresión "grupos raciales subdesarrollados". El
párrafo 2 del artículo 1 es casi idéntico al párrafo
2 del artículo II. El Sr. Beltramino considera que no
corresponde mantener dos párrafos que se superponen,
y que el que debe mantenerse es el párrafo 2 del
artículo n, porque en él se hace mención a ciertas
medidas especiales y concretas que deben tomarse
para proteger a los grupos que se encuentran en
determinada situación.
6. Por lo que hace a la sexta enmienda de las 16
Potencias, la expresión "y otras polfticas públicas"
-que figura en el inciso h) del párrafo 1 del artículo
II- no resulta acertada, pues a juicio del orador una
polftica no puede ser privada. De ahí que se proponga
que tal expresión sea reeemplazada por "nacionales
y locales". Respecto al inciso e) del párrafo 1, la
expresión "de cualquier índole" es preferible a
"nacionales", ya que en ciertos casos puede también
tratarse de organizaciones extranjeras. El nuevo in
ciso ~ que se propone tiene por objeto resumir to
das las medidas que han de tomarse.
7. La novena enmienda, que versa sobre el artículo
IV, se basa en la idea de que la discriminación
racial no puede justificarse en ningún caso. Por
consiguiente, resulta más .apropiada la expresión
"que pretendan justificar o que" .

8. La décima enmienda tiende a reemplazar la pala
bra "Otros" por "Los" en el inciso g) del artículo V,
ya que en el inciso anterior no se trata en modo alguno
de derechos similares, sino de derechos políticos.

9. La Srta. LUMA (Camerún) estaría dispuesta a cep
tal' el, texto inicial, pero apoyará toda modificación
que tienda a aclararlo, La oradora advierte que
el párrafo 1 del artículo 1 ha sido objeto de muchas
enmiendas y que, sobre todo, se discute la expresión
"origen nacional". La Srta. Luma 'se pregunta por qué
se ha, puesto esta expresión entre corchetes, y cuál
es su significado exacto. En efecto, se la define en
forma esencialmente negativa. La delegación de
Camerún preferiría que se suprimiese ese adjetivo,
porque cuando una persona es objeto de discrimina
ción racial, soporta una situación de la ,que no es
en modo alguno responsable y que, la mayoría de
las veces, es ineluctable, porque esa persona no ha
elegido su color , su raza ni su origen. Por el contra
rio, en el concepto de nacionalidad no existe esta
idea de irresponsabilidad que hace a la discrimina
ción racial particularmente odiosa. Por otra parte,
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Proyecto de convenc'i6n internacionol sobre la elimina
ci6n de todas las form~s de discriminac.i6n racial
(continuaci6n) (A/5803, cap. IX, secc. 1; A/5921;
E/3873, cap. 11 y anexos I y IJI; A/C.3/L.1208 a
L.1212, L.1216 a L.1225, L.1226y Corr.l; A/C.3/
L.l228, L.1231)' "

1. El Sr. COMBAL (Francia) señala que diversas
delegaciones se han reunido y han conseguido pre
parar un texto para el artículo 1 que parece merecer
la aprobaci6n general, aunque todavía falta consultar
aciertas delegaciones.

2. El PRESIDENTE propone que se interrumpa la
sesi6n para que las delegaciones interesadas puedan
continuar sus negociaciones.

Se suspende la sesión a las 15.15horas y se reanuda
a las 15.30 horas.

3. El PRESIDENTE anuncia que todavía no se ha po
dido llegar a un acuerdo sobre el preámbulo y que no
es posible proceder a una votaci6n. Señala que la
Tercera Comisión comenz6 sus trabajos con mucho
entusiasmo, pero que hasta ahora sólo ha resuelto
cuestiones secundarias. Exhorta a los representantes
a que' hagan todo 10 posible por llegar a un acuerdo
y les recuerda que, como, a menudo, lo mejor es
enemigo de lo bueno, tal vez sea el texto incial
el que mejor responda a las intenciones de la Tercera
Comisión.

4. El Presidente propone que se pase al examen de
los artículos 1 a VII del proyecto de convenci6n pre
parado por la Comisión de Derechos Humanos,
presentado por el Consejo Económico y Social en su
resolución 1015 B (XXXVII) Y reproducido en el ane
xo a la nota del Secretario General (A/5921).

5. El Sr. BELTRAMIN0 (Argentina), al referirse a
las enmiendas presentadas por los 16 países latinoa
mericanos (A/C.3/L.1226 yCorr.1), dice que el texto
propuesto en la séptima enmienda para el párrafo
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dado que el adjetivo "nacional" no figura en los
artículos IV, V Y VII de la parte dispositiva, parece
ser que podría surpimírselo sin inconveniente en el
párrafo 1 del artículo L

10. L::¡. delegaci6n del Camerún apoyará las enmien
das primera y segunda de Mauritania, Nigeria y
Uganda (A/C.3/L.1225), tendientes a reemplazar la
palabra "subdesarrollados" por "menos favorecidos"
en el párrafo 2 del artículo 1, así como en el párrafo
2 del artículo 11. Es más, la delegación del Camerún
suprimiría la palabra "subdesarrollados" en los
dos párrafos arriba citados.

11. La Srta. MANTZOULINOS (Grecia) desearía que,
en el párrafo 1 del artículo 1, se suprimiese el ad
jetivo "nacional", pero por razones de orden lin
güístico. En efecto, en griego, las palabras "nacional"
y "étnico" tienen el mismo significado y habría que
suprimir automáticamente una de las dos.

12. La delegación griega, al igual que algunas otras,
tendría dificultades para aceptar la quinta enmienda
presentada por las 16 Potencias (A/C.3/L.1226 y
Corro 1), encaminada a insertar entre paréntesis la
frase "yen el caso de Estados compuestos de dife
rentes nacionalidades la discriminación basada en tal
diferencia" en el párrafo 1 del artículo 1, pues
la palabra "nacionalidades" introduce un elemento
de confusi6n. En la terminología de las Naciones
Unidas el término "nacionalidad" se relaciona con la
ciudadanía, como, por ejemplo, en la Convención sobre
la Nacionalidad de la Mujer Casada. No es posible
que en un mismo Estado coexistan individuos de di
ferentes nacionalidades, a menos que se trate de
extranjeros. La oradora sugiere que se reemplace la
expresión "diferentes nacionalidades" por" diferentes
comunidades culturales o étnicas". Está dispuesta
a votar a favor de la segunda parte de la enmienda,
por la cual se insertarían las palabras" establecidos,
entre otros instrumentos, en la Declaración Universal
de Derechos Humanos". También se halla dispuesta
a votar a favor de la primera enmienda de Checos
lovaquia (A/C.3/L.1220) de la primera enmienda pro
puesta por Mauritania, Nigeria y Uganda (A/C.3/
L.1225), tendiente a reemplazar la palabra "subdesa
rrollados por las palabras "menos favorecidos".

13. El Sr. ABDEL-HAMID (República Arabe Unida)
. señala, refiriéndose al párrafo 2 del artículo I del

proyecto de convención, que en el texto inglés (yen
el español) se ha empleado la conjunción" or" (" o")
en la frase "asegurar el adecuado desenvolvimiento
o protección"; el texto francés utiliza la conjunción
"et" ("y"), que a su juicio es más apropiada.

14. En lo que se refiere a la expresión "subdesa
rrollados"que figura en ese mismo párrafo, la dele
gación de la República Arabe Unida comparte la opi
nión de los representantes de Mauritania, Guinea y
la República Unida de Tanzania, y espera que se
dé con un término mejor para sustituirla.

15. La Sra. HAMILTON (Sierra Leona) celebraría
que se tomasen medidas enérgicas contra el flagelo de
la discriminaci6n racial, por lo que acoge muyfavora
blemente el proyecto de convención que se estudia.

16. La delegaci6n de Sierra Leona apoya las enmien
das de Mauritania, Nigeria y Uganda, tendientes a

reemplazar la palabra "subdesarrollados" por las
palabras "menos favorecidos", aunque este último tér
mino no la sattsface por completo.

17. También comparte el parecer de la delegación
del Camerún en lo referente a la expresión" origen
nacional", cuya supresi6n también apoyaría.

18. La Princesa NAKATINDI (Zambia) comparte el
parecer de la delegación de la República Unida de
Tanzania y aprueba la enmienda de Mauritania, Nige
ria y Uganda - encaminadá á. reemplazar la palabra
"subdesarrollados" por las palabras "menos favore
cidos" -, señalando que, si ciertos países están sub
desarrollados, ello se debe al colonialismo o a polf
ticas tales como el apartheid, que' deniegan' a las
poblaciones aut6ctonas el derecho de sufragio.

19. El Sr. KIRWAN (Irlanda), refiriéndosealartículo
11 del proyecto de convención, declara que, aunque
debe formular ciertas reservas sobre la redacción
de sus disposiciones, su delegaci6n no puede menos
que felicitar a la Comisión de Derechos Humanos
por haber tratado de elaborar un texto capaz de
merecer el acuerdo de la mayoría sin por ello sa
crificar los objetivos que se trata de alcanzar.

20. En lo referente al inciso c) del párrafo 1 del
artículo 11, el representante de Irlanda interpreta
que la tercera enmienda de Polonia (A/C.3/L.1210)
tiende a exigir a los Estados que tomen medidas
legislativas con objeto de asegurar el respeto de los
principios de la convenci6n, aun cuando tales medida:'
no sean necesarias. Ahora bien, la delegaci6n de Ir
landa estima que debe dejarse a los Estados entera
libertad en esta materia, y no imponerles la.obliga
ci6n de promulgar nuevas leyes aun sin creerlo ne
cesario, pues muy bien puede suceder que, en algún
caso, se pueda poner fin a la discriminaci6n en la vida
pública sin recurrir a medidas legislativas.

21. Para terminar, el representante de Irlanda aclara
que, en virtud del artículo 40 de la Constituci6n de
su país, el Estado garantiza el respeto de los derechos
individuales del ciudadano, al que protege contra toda
injusticia, y cuya vida, persona, reputaci6n y derechos
de propiedad defiende.

22. El Sr. OLCAY (Turquía) declara "que su Gobieno
suscribe los principios contenidos en el proyecto de
convenci6n, principios en los que se inpira la política
tradicional de Turquía.

23. La calidad esencial de una convención es que sea
eficaz, lo cual supone una redacci6n clara; por lo tanto,
en el artículo 1, lo esencial es saber cómo se esta
blece la distinción entre ciudadano y no ciudadano y,
a este respecto, la delegación de Turquía da toda la
razón a la representante de Grecia, cuya opini6n
comparte.

24. La delegaci6n de Turquía apoya la primera
enmienda presentada por Mauritania, Nigeria yUgan
da, relativa al párrafo 2 del artículo L

25. La Srta. AGUTA (Nigeria) mantiene la enmienda
al párrafo 2 del artículo 1; es cierto que la expresi6n
"menos favorecidos" no es perfecta, peroresultamás
amplia que la expresión" subdesarrollados" y ~e puede
conservar a falta de mejor término. De todas formas,
no será posible aceptar la sugerencia de que se su-
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prima totalmente el término "subdesarrollados".
pues ello no resolvería el problema y haría que el
texto perdiera todo su sentido.

26. La Srta. KING (Jamaica), refiriéndose al párrafo
1 del artículo I, se muestra partidaria de que se su
prima la expresión "origen nacional". que plantea
problemas de redacción y hace que ,el texto se des
víe ligeramente de su auténtico objetivo, esto es,
la discriminación por motivos de raza. La cuestión
de 'la nacionalidad es un problema distinto que puede
ser por sí solo objeto de una declaración.

27. La delegación de Jamaica aprueba la primera
enmienda presentada por la India (A/C.3/L.1216, la
primera enmienda de Checoslovaquia (A/C.3/L.1220)
y la primera enmienda presentada por Mauritania,
Nigeria y Uganda (A/C.3/L.1225).

28. Aun: apreciando en su justo valor las dificultades
con que tropieza la delegación de la India, la oradora
pide a esta delegación quena mantenga sus objeciones.

29. El Sr. TEKLE (Etiopía) señala que, con el intento
de establecer una, distinción entre ciudadanos y no
ciudadanos, se corre el peligro de exponer a discri
minación a las personas cuyo origen nacional sea
diferente; a su juicio, la expresión "origen nacional"
no se presta a confusiones; se refiere a las personas
que proceden de naciones diferentes. En cuanto a la
séptima enmienda presentada por las diciséis Poten
cias (A/C.3/L.1226 y Corro 1), el representante de
Etiopía se declara poco satisfecho con el término
"desenvolvimiento", que hace pensar que las perso
nas o grupos en cuestión se consideran subdesarrolla
dos; el orador sugiere, pues, la palabra "progreso".

30. El Sr. KAJUMBULA (Uganda) apoya la enmienda
A/C.3/L.1224, cuyo objeto es precisar en el artículo
I que la convención no se aplicaría a las distinciones
que establezca un Estado parte entre ciudadanos y no
ciudadanos. Por ejemplo, es normal que un país que
acaba de conseguir la independencia desee confiar a sus
nacionales los mandos de la economía hasta entonces

'concentrados en manos de nacionales de la metrópoli
o de otros países desarrollados.

31. El Sr. MUMBU (República Democrática del Congo)
comparte el parecer de las delegaciones que han pe
dido la supresión de las palabras que van entre
corchetes en el párrafo 1 del artículo I, y ello por las
mismas razones ya expuestas por la representante
del Camerún.

32. En cuanto al párrafo 2 del artículo r, el señor
Mumbu sonsidera que debería suprimirse, y que las
ideas contenidas en él deberían incorporarse en el
párrafo 2 del artículo n, que es análogo.

33. El Sr. K. C. PANT (India) comprende las obje
ciones planteadas por ciertas delegaciones contra la
palabra "subdesarrollados", pero no se siente total
mente satisfecho por el término "menos favorecidos",
propuesto como sustitución. Sin embargo, el orador
no tiene preferencia marcada por ninguno de los tér
minos sugeridos, que, en un instrumento jurídico como
es la convención, sólo pretenden dejar constancia de
un hecho objetivo. Para calificar los grupos menciona
dos en el párrafo 2 del artículo I del proyecto de
convención, la Constitución de la India emplea la
palabra "backward".

34. El representante de la India sugiere que al prin
cipio del párrafo en cuestión se hable de las medidas
especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar
el adecuado desenvolvimiento o protección de ciertos
grupos raciales que justifican dicha protección.

35. El Sr. ZOUPANOS (Chipre) aprueba la sugerencia
del representante de la India; sin embargo, a su juicio,
sería preferible hablar de grupos "que necesitan" en
lugar de grupos que "justifican" dicha protección.

36. El Sr. ANDRE (Dahomey) aprueba la sugerencia
del representante de Chipre. En cuanto a decidir cuál
de los dos términos - "menos favorecidos" y" subde
sarrollados" - es mejor, es una cuestión de tipo más
bien semántico.

37. El Sr. K. C. PANT (India) acepta la sugerencia
del representante de Chipre.

38. El PRESIDENTE sugiere que se conserve -hasta
la elaboración del texto definitivo- la propuesta de
l.a India, modificada por la delegación de Chipre y
apoyada por la de Dahomey.

39. El Sr. KOCHMAN (Mauritania) opina que, puesto
que lo que la Tercera Comisión redacta es una conven
ción -como ya ha señalado el representante de la
India- conviene llamar a las cosas por su nombre
y colocarlas en el lugar adecuado. Por eso había
sugerido en un principio la delegación de Mauritania,
después de celebrar consultas, el empleo de la pa
labra "défavorisés" para traducir la palabra inglesa
"under-priviledged" .

40. El Sr. EL-HADDAD (Yemen) recuerda que supars
condena todas las formas de discriminación racial,
inclusive el apartheid y el sionismo. La Constitución
de 1962, enmendada en 1963, estipula, en su artículo
22, que todos los ciudadanos -sin distinción de raza,
color ni creencias- son iguales; y, en su artículo 23,
que toda persona tiene derecho a la libertad de con
ciencia y de reunión, a condición de no atentar contra
el orden público.

41. La delegación del Yemen felicita a la Comisión de
Derechos Humanos por la labor realizada sobre el
proyecto de convención. Apoya la enmienda A/C.3/
L.1224 y comparte la opinión de las delegaciones que
han declarado preferir la expresión "menos favore
cidos" a la palabra "subdesarrollados".

42. El Sr. ABDEL-RAHIM (Sudán) apoya la enmienda
A/C.3/L.1225. A juicio del orador, la palabra "sub
desarrollados" reviste, en efecto, un sentido pura
mente económico. Ahora bien, si la economía está
subdesarrollada, no hay ningún grupo menos favore
cido en relación con los demás y, por lo tanto, nin
guno puede reivindicar que se le apliquen las medidas
especiales previstas en el párrafo 2 del artículo I,
lo que hace que esta disposición carezca de objeto.

43. En el mismo párrafo, el representante del Sudán
preferiría que, en lugar de "pertenecientes a estos
grupos", se dijese" que viven en el mismo Estado".

44. El Sr. ABDEL-HAMID (República Arabe Unida) na
ve por qué, en el párrafo 1 del artículo I, no se ha
de emplear la expresión "origen nacional", que figura
en el artículo 2 de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos.
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45. El PRESIDENTE considera que sería mejor
suspender el debate en espera de que se haya formu
lado un texto preciso para el artículo L

Organizaci6n de los trabajos (A!C.3!L.1l92!Rev.l)
(continuaci6n)*

46. El Sr. LEA PLAZA (Chile) pregunta si se podría
aplazar la fecha límite fijada para la presentación

• Reanudación de los trabajos de la 1298a. sesión.

Litho in U.N.

de enmiendas sobre la cuestión del fomento entre la
juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y com
prensión entre los pueblos.

47. El PRESIDENTE recuerda que la Comisi6nesta
bleció un programa de trabajo (A/C.3/L.1192/Rev.l)
que sólo se puede modificar por una votación con
mayoría de dos tercios.

Se levanta la sesión a las 16.50 horas.
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